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 JANSI KI RANI, S. L.

(Sociedad absorbente)

SURPRISE ELECTRONIC, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta gene-
ral universal de la sociedad Jansi Ki Rani, Sociedad Limi-
tada y el socio único de la sociedad Surprise Electronic, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, en sesiones 
celebradas el 30 de junio de 2008, aprobaron por unanimi-
dad la fusión de ambas sociedades, sobre la base de los 
balances cerrados a 31 de diciembre de 2007, también 
aprobados. La fusión aprobada se realizará mediante ab-
sorción por Jansi Ki Rani, Sociedad Limitada, de Surprise 
Electronic, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, 
ambas inscritas en el Registro Mercantil de Tenerife, de 
conformidad con el Proyecto de Fusión depositado en el 
mencionado registro el 26 de mayo de 2008, el cual fue 
también aprobado por unanimidad por la Junta General y 
el socio único, respectivamente,de ambas sociedades. La 
mencionada fusión tiene el carácter de impropia por cuan-
to la sociedad absorbida, Surprise Electronic, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal, está íntegramente parti-
cipada por la sociedad absorbente, Jansi Ki Rani, Socie-
dad Limitada. En consecuencia,se procede a la disolución 
sin liquidación y traspaso en bloque de todo el Activo y 
Pasivo de la sociedad absorbida a la sociedad absorbente. 
La fusión impropia referida tendrá efectos contables a 
partir del 1 de enero de 2008. Se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balan-
ce de fusión, así como el derecho de oposición que asiste 
a los acreedores de las sociedades que se fusionan por 
plazo de un mes, según lo previsto en el artículo 243 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de enero de 2008.–Los Admi-
nistradores Mancomunados de Jansi Ki Rani, Sociedad 
Limitada, D. Prakash Kishinchand Rajwani y D. Dileep 
Ramchand Bhavnani.–El Administrador único de Surprise 
Electronic, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, D. 
Dileep Ramchand Bhavnani.–49.764. 2.ª 14-8-2008 

 JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 5
DE ALICANTE

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos García-Torres Martínez, Secretario 
Judicial Sustituto del Juzgado de lo Social número 
5 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
ción que se indican: 

Ejetuado/s
Fecha

insolvencia
N.º

Ejecución

   
Construcciones, Terrenos y Superfi-

cies, S. L.
29/7/08 193/07

Magma Logística, S. L. 30/7/08 142/07

Herre Pieles, S. L. 30/7/08 122/08

D. I. Anmar Shoes, S. L. 30/7/08 120/08

Asociación de Comerciantes de 
Elda y Comarca

30/7/08 70/08

Zaid Stylo, S. L. 30/7/08 124/08

Pinoso Artesanos, S. L. 30/7/08 80/08

 Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 30 de julio de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–49.591. 

 KOUNJAA KHALID

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 21/08 que se sigue a instancia de Kodjo Ametefe 
contra Kounjaa Khalid sobre salarios se ha dictado auto 
de fecha 10 de julio de 2008, por el que se declara a dicho 
ejecutado Kounjaa Khalid en situación de insolvencia 
legal con carácter provisional por importe de 1.139,21 
euros y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Oviedo, 10 de julio de 2008.–Secretario Judicial, Mi-
sael León Noriega.–49.592. 

 KROMA TELECOM, S. A.

(Sociedad que se escinde parcialmente)

EDIFICIO GRANJA OCHENTA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

La Junta General y Universal de socios de la entidad 
«Kroma Telecom, Sociedad Anónima», celebrada en 
Madrid el 28 de junio de 2008 ha aprobado la escisión 
parcial de dicha sociedad y la transmisión en bloque de 
parte de su patrimonio a la entidad de nueva creación 
«Edificio Granja Ochenta, Sociedad Limitada», que ad-
quiere por sucesión universal los derechos y obligaciones 
relacionados con la parte de patrimonio transmitida for-
mando una unidad económica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas los accionistas y 
acreedores tienen derecho a obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de escisión.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
acreedores podrán oponerse a la escisión durante el plazo 
de un mes contado desde la fecha del tercer anuncio de 
escisión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de agosto de 2008.–Firmado: Don. Juan 
Crespo del Castillo. Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Kroma Telecom Sociedad Anónima.–50.432.

2.ª 14-8-2008 

 LPV, S. L.

LORD DIGITAL, S. L.

Declaracion de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
seguido en este Juzgado con el n.º 41/08, seguido a ins-
tancia de Virginia Bermejo Ruiz, contra LPV, S. L., y 
Lord Digital, S. L., sobre cantidad, con fecha 29-7-2008 
se ha dictado Auto por el que se declara al/os ejecutado/s 
en situación de insolvencia total por importe de 3.653,98 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procecimiento Laboral, expido en el presente para su in-
serción en el BoletÍn Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de julio de 2008.–Teresa Domínguez Ve-
lasco, Secretaria Judicial.–49.675. 

 MARÍN MONTEJANO, S. A.

Junta general ordinaria

La Sociedad Marín Montejano, Sociedad Anónima, 
con código de identificación fiscal número A30005920, 
comunica por el presente anuncio la convocatoria de 
Junta general ordinaria el día 18 de septiembre de 2008, 
a las nueve y treinta horas , en primera convocatoria y, el 
día 19 de septiembre de 2008, a las diez horas, en segun-
da convocatoria, en el domicilio social avenida de la 
Constitución, número 96, de Lorquí (Murcia), con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, así como la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales consolidadas correspondientes a los ejer-
cicios cerrados al 31 de diciembre de 2006 y al 31 de di-
ciembre de 2007 y el informe de gestión, así como la 
propuesta de aplicación de los resultados correspondien-
tes a dichos ejercicios.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Facultar para elevar a público los acuerdos 

anteriores.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la Sociedad su entre-
ga, de forma inmediata y gratuita, así como del informe 
de gestión y del informe de los auditores de cuentas.

Asimismo, se les recuerda a los señores accionistas el 
derecho de información que les asiste de acuerdo con el 
art. 112 del TRLSA.

Lorquí (Murcia), 31 de julio de 2008.–Presidente del Con-
sejo de Administración, José Cremades Campos.–49.546. 

 MCNEIL IBÉRICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

MCNEIL CONSUMER HEALTHCARE, 
SOCIEDAD LIMITADA,

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que el socio único de McNeil Ibérica, Sociedad Limitada 
(«McNeil») y el socio único de McNeil Consumer Health-
care, Sociedad Limitada («MCH»), han decidido el día 30 
de junio de 2008 aprobar la escisión parcial de McNeil, 
por medio de la cual se segregará a favor de MCH parte 
del patrimonio de McNeil, compuesto por los activos y 
pasivos asociados a la rama de actividad consiste en la 
importación, venta y distribución a través de mayoristas, 
farmacias, parafarmacias y establecimientos autorizados, 
de productos cosméticos, de higiene dental, medicamen-
tos, utensilios médicos y productos dietéticos.

La decisión y el acuerdo de escisión han sido adopta-
dos sobre la base de los balances de escisión de la socie-
dad escindida y de la sociedad beneficiaria y de confor-
midad con el proyecto de escisión formulado y suscrito 
por todos los administradores de dichas sociedades con 
fecha 26 de mayo de 2008 y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid con fecha 30 de mayo de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242, 
243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que asiste a los acreedores de la socie-
dad escindida y de la sociedad beneficiaria de la escisión, 
de obtener el texto integro de la decisión y del acuerdo de 
escisión y de los balances de escisión, así como de opo-
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nerse a la escisión en el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de la escisión.

Madrid, 30 de julio de 2008.–Javier Uría, presidente del 
Consejo de Administración de McNeil Ibérica, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal.

Ignacio García-Cano Salgado, Presidente del Consejo 
de Administración de McNeil Consumer Healthcare, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal.–50.208.

y 3.ª 14-8-2008 

 MCNEIL PRODUCTS LIMITED, 
SOCIEDAD COMANDITARIA

POR ACCIONES

(Sociedad escindida)

JOHNSON & JOHNSON,
SOCIEDAD ANÓNIMA

 MCNEIL CONSUMER HEALTHCARE, 
SOCIEDAD LIMITADA

 Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias)
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 

254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que el socio único de McNeil Products Limited, S.C.p.A. 
(antes Pfizer Consumer Healthcare, S. C. p. A.) («MPL»), 
los accionistas de Johnson & Johnson, S.A. («J&J») y el 
socio único de McNeil Consumer Healthcare, S.L., Socie-
dad Unipersonal («MCH»), han decidido el día 30 de junio 
de 2008 aprobar la escisión total de MPL, mediante (a) la 
segregación a favor de J&J de parte del patrimonio de 
MPL compuesto por los activos y pasivos asociados a la 
rama de actividad de consumo, consiste en la importación, 
venta y comercialización de cosméticos y productos de 
higiene dental, y (b) la segregación a favor de MCH de 
parte del patrimonio de MPL, compuesto por los activos y 
pasivos asociados a la rama de actividad consiste en la 
importación, venta y distribución a través de mayoristas, 
farmacias, parafarmacias y establecimientos autorizados, 
de productos cosméticos, de higiene dental, medicamen-
tos, utensilios médicos y productos dietéticos.

La decisión y el acuerdo de escisión han sido adoptados 
sobre la base de los balances de escisión de la sociedad 
escindida y de las sociedades beneficiarias y de conformi-
dad con el proyecto de escisión formulado y suscrito por 
todos los administradores de dichas sociedades con fecha 
14 de mayo de 2008 y depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid con fecha 29 de mayo de 2008 y en el Registro 
Mercantil de Barcelona con fecha 17 de junio de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242, 
243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que asiste a los acreedores de la socie-
dad escindida y de las sociedades beneficiarias de la esci-
sión, de obtener el texto íntegro de la decisión y del acuer-
do de escisión y de los balances de escisión, así como de 
oponerse a la escisión en el plazo de un mes contado desde 
la fecha del último anuncio de la escisión.

Madrid, 30 de julio de 2008.–Josep Infesta, represen-
tante persona física del administrador único de McNeil 
Products Limited, Sociedad Comanditaria por Acciones, 
Ignacio García-Cano Salgado, presidente de los consejos 
de administración de Johnson & Johnson, Sociedad Anó-
nima, y de McNeil Consumer Healthcare, Sociedad Limi-
tada, Sociedad unipersonal.–50.421. 2.ª 14-8-2008 

 METALES FRAGMENTADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general y universal de accionistas, celebrada 
el día 20 de junio de 2008, acordó el traslado del domici-
lio social de Pina de Ebro (Zaragoza), Polígono Indus-
trial, calle «D» parcela 12, a Albalate del Arzobispo 
(Teruel), carretera A-223, Km. 3, con modificación del 
artículo 3.º de los Estatutos Sociales.

Albalate del Arzobispo, 30 de julio de 2008.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Victoriano Lajo 
Plaza.–49.610. 

 MIZAR, S. A.
Anulación y nueva Convocatoria

Junta general extraordinaria

Se anula la convocatoria a la junta general extraordina-
ria, inicialmente prevista para el día 11 de septiembre de 
2008, y se convoca a la junta general extraordinaria a cele-
brar en el domicilio social, c/ Sant Joan de la Salle, 5, de 
Palma de Mallorca, el día 18 de septiembre de 2008 a las 
17:00 horas, en primera convocatoria o, en su caso, al día 
siguiente, a la misma hora y mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con el fin de deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.–Aceptación de renuncia de Administrador 
solidario y nombramiento de otro nuevo.

Segundo.–Aprobación del acta de la Junta o designa-
ción de interventores al efecto.

Palma de Mallorca, 11 de agosto de 2008.–Adminis-
tradora solidaria, María Guadalupe Salas Bauza.–50.815. 

 MUNDO FANTÁSTICO, S. A.
Se convoca Junta general extraordinaria a celebrar en 

el local de la empresa, calle Atocha, número 80, el 9 de 
septiembre de 2008 a las diecisiete horas treinta minutos 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar veinticua-
tro horas después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación o anulación del reparto de divi-
dendos aprobado en la última Junta.

Segundo.–Decisiones a tomar referente al contrato de 
alquiler del local e instalaciones propiedad de la empresa.

Tercero.–Cese y nombramiento de cargos de la sociedad.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 12 de agosto de 2008.–El Presidente, Ángel 
López Vesperinas.–50.835. 

 NEIKER-INSTITUTO VASCO 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

AGRARIO, S. A.
Reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinariA y universal de accionistas, 
de la expresada sociedad, en reunión de fecha 26 de di-
ciembre de 2007, acordó la reducción de capital social en 
la suma de 2.600.576,59 euros, quedado fijado en 
4.157.055,63 euros, mediante la disminución del valor 
nominal de todas y cada una de las acciones de la compa-
ñía, pasando el valor nominal de cada una de ellas de 
422,96 euros a 260,19 euros, y la consiguiente modifica-
ción del artículo 5.º de los Estatutos sociales. La reduc-
ción de capital se efectúa por haber disminuido las pérdi-
das el haber social por debajo de las dos terceras partes 
de la cifra de capital social, conforme el artículo 163 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Derio (Vizcaya), 3 de junio de 2008.–Secretaria del 
Consejo de Administración, Idoia Karranza Lima.–49.563. 

 POLÍGONO INDUSTRIAL
LAS MAROMAS, S. A.

Anuncio de reducción de capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de la expresada sociedad, en su reunión de 
fecha 27 de junio de 2008, acordó reducir el capital social 
en 367.200 euros, quedando fijado en 540.910 euros, 
mediante el traspaso contable del citado importe desde la 
cuenta de capital a la de reserva legal, con el fin de incre-
mentar ésta última.

La reducción se efectúa mediante el procedimiento de 
disminuir el valor nominal de todas las acciones que inte-
gran el capital social, cuyo valor nominal pasa de 50.000 
pesetas/300,51 euros, a 96,50 euros.

 PAPELERA DE BESAYA, S. L.

(Sociedad absorbente)

BESAYA CONVERTING, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aplicable a las sociedades de 
responsabilidad limitada por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que la Junta General Universal de Socios de Pape-
lera de Besaya, Sociedad Limitada, celebrada el 27 de junio 
de 2008 y el Socio Único de Besaya Converting, Sociedad 
Limitada Unipersonal, ejerciendo las competencias de la 
Junta General, en decisión adoptada en esa misma fecha, 
aprobaron por unanimidad la fusión de ambas sociedades 
mediante la absorción por Papelera de Besaya, Sociedad 
Limitada (Sociedad absorbente) de Besaya Converting, 
Sociedad Limitada Unipersonal (Sociedad absorbida), con 
extinción de la sociedad absorbida y transmisión en bloque 
de su patrimonio social a la sociedad absorbente, en los 
términos y condiciones establecidos en el proyecto de fu-
sión suscrito por los órganos de administración de las so-
ciedades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Cantabria, y conforme al procedimiento de fusión 
regulado en la Sección Segunda del Capítulo VIII de la Ley 
de Sociedades Anónimas y en particular en el artículo 250 
de dicho texto legal, todo ello por remisión del artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

La Junta General de Socios de la Sociedad absorbente 
y el Socio Único de la Sociedad absorbida han aprobado 
los balances de fusión, tomando como tales los cerrados 
a 31 de diciembre de 2007.

Las operaciones de la Sociedad absorbida se entende-
rán realizadas a efectos contables por la Sociedad absor-
bente a partir del día 1 de enero de 2008.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho de los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan a oponerse a la fusión en los términos 
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas durante el plazo de un mes contado a partir de 
la publicación del último anuncio de fusión.

Torrelavega (Cantabria), 10 de julio de 2008.–José 
Luis Cobos Laguna Consejero-Delegado de Papelera de 
Besaya, S.L., y Rubén Rafael Gómez Tomás represen-
tante persona física de Papelera de Besaya, S.L. Admi-
nistrador Único de Besaya Converting, S.L.U.–50.454.

2.ª 14-8-2008 

 ÓPTIMA MILENIUM ETT, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Ana María Aguilar Zanuy, Secretaria del Juzgado 
de lo Social único de Tortosa (Tarragona),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución número 
81/2007-S, seguido en este Juzgado a instancia de José 
Manuel Márquez Iglesias, contra «Óptima Milenium 
ETT, S.L.», dimanante de autos de reclamación de canti-
dad, se ha dictado en fecha 18-7-2008 Auto por el que se 
declara a la empresa ejecutada en situación de insolven-
cia total por importe de 341,90 euros de principal, más 
otros 68,38 euros de intereses y costas provisionales, in-

solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Tortosa, 23 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Ana María Aguilar Zanuy.–49.676. 


